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Se suscrilie en esla riudad 
en la librería de Miñón á G 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y 10 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Rebeldes.—Resarcimiento de danos.=3.a Sección. 
Circular número 62. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe-
nipsula, se me hace de Real órden y con fecha I . " 
del actual la comunicación siguiente: 

»Siempre vigilante S. M . la REINA Goberna
dora por la seguridad y tranquilidad de los 
pueblos, como primer objeto y el mas importante 
beneficio de la sociedad política mandó expedir en 
04 de Setiembre de 1836 por este Ministerio una 
Real órden circular comprensiva de veinte y cinco 
disposiciones, que bien cumplidas por las Autor i 
dades á quienes fueron encargadas, son mas que su-
fiqientes para precaver y evitar los estragos que las 
hordas de rebeldes y otras bandas de malhechores 
causan con frecuencia contra los pacíficos y mas 
leales habitantes. L a apatía observada en la ejecu
ción de aquellas providencias saludables, tan nece
sarias para intimidar, contener y corregir á los 
malvados y desleales, como interesantes para pro
teger, alentar y fortalecer á los patriotas y fieles 
defensores del Trono de la REINA, motivó el re
cuerdo que de su Real órden se circuló en i.0 de 
Diciembre último. Sin embargo, ha sido muy ejem
plar el caso en que las Autoridades públicas han 
ejercido con la energía debida las facultades que por 
aquella Real órden les fueron conferidas. Ninguna 
disculpa justa pueden alegar para semejante omisión. 
Las Diputaciones provinciales, ampliamente facul
tadas por el decreto de las Córtes de 27 de Diciem
bre de 1836 para levantar fuerzas que persigan á 
nuestros enemigos, y para usar y adoptar arbitrios 
con que sostenerlas; los Ayuntamientos y las mis
mas Diputaciones, autorizados también por la Real-
órden citada de 24 de Setiembre para hacer cua
lesquiera pactos necesarios á la defensa de sus dis
tritos; los Gefes políticos y Comandantes milita
res, obligados por las atribuciones ptopias de su 
empleo y por las indicadas órdenes del Gobierno, 
á ejecutar y hacer cumplir todo cuanto está preve
nido y sea conveniente á la conservación del órden 

interior, de las propiedades y seguridad de los pue
blos; todas estas Autoridades con el buen acuerdo 
y armonía que deben á la confianza que la Patria 
y la RJSINA en ellas han depositado, debieran i m 
pedir absolutamente que partidas desordenadas de 
miserables, en gran parte desarmados, y en el to
do imbuidos de la cobardía y la debilidad propias 
de sus crímenes, invadan pueblos de numeroso ve
cindario, arranquen de sus hogares á los mas esti
mables vecinos, los roben, los ultnijen y asesinen 
ignominiosamente, logrando por tan inicuos medios 
infundir la desconfianza, sembrar la desunión é ins
pirar el terror entre los buenos, al paso que a l i 
mentar la osadía, aumentar el número de los malos, 
debilitar la acción y Jos recursos, y dividir las fuer
zas del Gobierno legítimo. Tan graves daños, pro
ducidos con evidencia en su mayor parte por las 
causas enunciadas, han llamado muy seria y sensi
blemente la atención y conmovido el corazón de la 
augusta REINA Gobernadora, que como Madre y 
bienhechora de los españoles, quiere que á toda 
costa se remedien, y anhela por el dia en que se 
vean extinguidos. Tan difícil y lento como será el 
conseguirlo siguiendo las Autoridades y los pueblos 
la senda errada que muchos hasta aqui han segui
do , tan breve y fácil será alcanzarlo imitando to
dos el modelo de algunas honrosas excepciones que 
el Gobierno ha recomendado ya al conocimiento y 
aprecio de la Nación, y que tiene muy presentes 
para su justa recompensa. En consecuencia de to
do, S. M . la REINA Gobernadora me manda reen-
cargar á V". S. el mas vigoroso cumplimiento de las 
disposiciones comprendidas en la circular de 24 de 
Setiembre, su recuerdo de 1." de Diciembre, y de
creto de las Cortes de 27 del mismo; de mane
ra que no ha de ocurrir invasión alguna de rebel
des ó malhechores en los pueblos de esa Provincia 
sin que se le oponga toda cuanta resistencia y-hos
tilidad fueren posibles, y en seguida reciba V*. S. 
ó haga recibir con persona de su confianza, y ba
jo su roas estrecha é imprescindible responsabilidad 
personal, información suficiente que acredite con 
exactitud todas las circunstancias del suceso, y en 
su vista proceda á exigit las rsspcnsabiiidades, im- ': i:: 
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poner las correcciones y irultas, y determinar las 
ii'drmr.iza iosies y r-.,con>pens.!s á que hubitre lu^ar^ 
(¡.nulo ciitra.i de tocio a S. ¡VI. por este Ministerio, 
:isi como de los defectos que note de parte de otros 
funcicnarios que no le sean dependientes, puesto 
que ninguno está exento de la vigilancia política 
que V . S. debe ejercer como agente superior del 
Gobierno de S. M . , y primer responsable de la se
guridad, buen orden y tranquilidad de los pueblos 
que están encomendados á su autoridad. 

También quiere S. M . que V . S., de acuerdo 
con la Diputación provincial y Gefe superior m i l i 
tar, promueva y haga llevar á cabo la construcción 
de fortificaciones en los pueblos de importancia que 
estén en peligro de ser invadidos por los facciosos, 
las cuales se conserven permanentemente guarneci
das por alguna fuerza armada de la mejor clase po
sible, á fin de que sirvan de abrigo y defensa ai 
vecindario, y de resistencia y escarmiento á los 
enemigos. 

Las Reales órdenes de 24 de Setiemlrey i.0 de 
Diciembre que se citan son las siguientes i 

A proporción que es mas triste y desconsolador 
el cuadro que presentan los pueblos invadidos por 
las facciones, debe ser mayor el esmero del Gobier
no en preservarlos de este azote, 6 en adoptar me
didas al menos por las cuales las hordas rebeldes se 
debiliten en las mismas correrías que hasta aquí han 
contribuido á engrosarlas. E l principal objeto debe 
ser batirlas y aniquilarlas, y á este fin podrá ser
vir con ventaja la nueva organización dada á 1% 
IVlilicia nacional. E l segundo designio, en el caso 
de que el primero no pueda completamente reali
zarse, deberá reducirse á separar del tránsito de 
las fuerzas enemigas, y de todas sus inmediaciones, 
cuanto pudiera servir á su aumento; y á este fin 
van encaminadas las medidas que abraza esta ins
trucción. 

Cuando se reflexiona sobre las causas que 
han contribuido á que la defensa de muchos 
pueblos haya sido insuficiente, y no pocas ve
ces ta rd ía , fácilmente se encuentra como capital el 
aislamiento con que han obrado las provincias, c i -
ñéndose cada una asi á su territorio como á sus re
cursos, de la misma manera que si no formasen to
das ellas una sola patria, y no debiesen compartir 
los auxilios y la defensa recíproca como mancomu
nadas en el mismo interés. L a impolítica y perjudi
cial idea arraigada en muchas Autoridades de no 
t rasümi tar , ha dado mas de una vez á las faccio
nes seguridad y descanso, en el momento mismo en 
que alcanzadas 6 próximamente descubiertas, veian 
cercano su exterminio; y no ha sucedido con me
nos frecuencia que la Mil icia nacional no se haya 
puesto'á la ofensiva con la prontitud que exige la 
necesidad en una repentina invasión, porque los 
Ayuntamientos, dudosos del abono de las cantida
des que invirtiesen con este objeto, creyeran correr 
un riesgo para su fortuna por toda recompensa á su 
celo > pati iotismo. Para evitar estos inconvenientes 

tan enlazados con desgracias muy trascendentales i 
los pueblos del tránsito de las facciones y sus i n 
mediatos, se hace indispensable dar una instrucción 
general que sirva de pauta de conducta á todas las 
Autoridades del Reino, y á este fin servirá la pre
sente, que se recomienda en todos sus extremos al 
celo dé V . S. , de' quien el Gobierno de S. M . es
pera la mas eficaz cooperación para el puntual cum-
plirtiieiito de cuanto se previene en los siguientes ar
tículos. 

Artículo i .0 Las Diputaciones provinciales de 
que forman parte las Juntas de armamento y de
fensa procurarán por todos medios avivar el entu
siasmo de los pueblos, inspirándoles confianza, y 
decidiendo su activo y vigürósó pronunciamiento 
en favor de la justa causa de la libertad. 

Ar t . 2." Las mismas Diputaciones y Juntas en 
el caso de invasion.de las facciones ó de próximo 
peligro auxiliarán con toda eficacia y celo á las 
Autoridádes militares que deban defender su ter
ritorio y perseguir á los facciosos. 

Art . 3." A l amago de peligro de invasión las 
Juntas referidas dispondrán se saquen inmediata
mente de los pueblos que corran aquel riesgo las 
alhajas y efectos de valor, conduciéndolos á los 1 
puntos mas seguros para que no sean presa del 
enemigo; y lo mismo harán con las armas, muni
ciones, monturas y demás pertrechos de guerra que 
haya en los pueblos, fuera de los que tiene la M i 
licia nacional, y que pudieran servir á la facción, 
si los ocupasen. 

A r t . 4." Del mismo modo dispondrán se trasla
den á la capital, ó puntos mas seguros en igual ca
so, todos los mozos solteros de edad de 17 años 
hasta los 40. Los días de marcha y detención en la 
capital, ó punto elegido, se les socorrerá por Jas 
Diputaciones, y harán el servicio en que puedan 
prestar utilidad. L a falta en el cumplimiento de 
esta medida hará responsables á los comprendidos 
en ella y á sus padres 6 á las personas que los tu
viesen á su cargo, ó bajo su dirección, si aquellos 
se marchasen con las facciones, en los términos que 
se detallará mas adelante. 

Ar t . 5." En igual forma procurarán las Dipu
taciones y Juntas de armamento se separen del trán
sito de las facciones y pueblos inmediatos á que 
puedan extender sus partidas, los caballos que pu
dieran llevarse para su servicio, y los ganados de 
que se pudieran alimentar. 

Ar t . 6." Siendo de absoluta necesidad el que 
las provincias se auxilien recíprocamente, sus G e -
fes políticos, Diputaciones y Juntas de armamento 
se pondrán de acuerdo y en inmediata comunica
ción, en todo caso de peligro, entre sí y con las 
Autoridades militares que dispongan de la Mil icia 
nacional, y contribuirán por todos medios á recha
zar al enemigo. 

Ar t . 7.0 En ningún caso servirá de excusa á 
la tibieza y morosidad de las Autoridades el tra
tarse de una provincia que no sea de su dependen
c ia , aunque sí inmediata, pues los esfuerzos deberi 
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ser con-i:r,fs, como lo es el peligro, y lo será la 
resrsons.'ibiiidad. 

Art. <$." Los pastos que hagan los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales para defender 
sus distritos con arreglo á esta instrucción se pa
garán de ios arbitrios que rengan ó hayan elegido 
según la excitación que reiteradamente les está he
cha por el Gobierno. 

Art . 9." Las Autoridades de los pueblos que 
Jas facciones amenacen invadir, no los evacuarán 
hasta hallarse plenamente convencidas de que la 
invasión es cierta y segura, Teniendo este conven
cimiento deliberarán si la defensa del pueblo don
de habiten es posible; y si Jo es, tomarán todas 
las medidas para verificarla con vigor y resolución, 
llamando en su auxilio la Milicia nacional de los 
pueblos comarcanos, la cual no podrá rehusarse 
sin justa causa. 

Ar t . 10. Si la defensa no fuere posible, toma
rán dichas Autoridades con prudencia y previsión 
las oportuní.s providencias para evacuar el pueblo, 
nombrando antes la persona ó personas mas á pro
p ó s i t o , según lás circunstancias, para que queden, 
con el mando y eviten todo desórden debiéndose 
examinar, después si fue ó no posible la defensa. 

Art i r . Verificado este nombramiento, las mis
mas Autoridades y todos los vecinos pudientes y 
medianamente pudientes, á juicio de la Autoridad 
del pueblo, lo evacuarán, llevándose consigo los 
caudales públicos, y cuanto pudiera ser útil al i n 
vasor. L o que no fuere posible llevarse, se.dejará: 
oculto ú enterrado sigilosamente para que el ene
migo no pueda encontrarlo, ni halle quien te d é 
DOticia del parage en que se dejó. 

Ar t . 12. Los empleados de cualquier clase y 
deroas personas que disfruten sueldo de la Nación 
que no evacúen los pueblos con arreglo á los ar
tículos anteriores cuando la facción los ocupe, per
derán por lo pronto sus sueldos y destinos, sin 
perjuicio de imponerles las demás penas que se de-
talla.'án en el siguiente artículo. 

Art . T3. Dichos empleados y los vecinos de 
las ciases que se han enumerado anteriormente que 
no abandonen el pueblo, habiendo decidido no ser 
posible su defensa, serán considerados como sos
pechosos de afectos y parciales á los facciosos, y 
se les procesará como desleales, procediendo con
tra ellos según lo que resulte del proceso. 

Ar t . 14. Los que ausentes ó presentes entra
sen en comunicación con el enemigo, por sí ó por 
medio de otras personas, serán considerados tam
bién parciales suyos, y se procederá contra ellos 
del propio modo asi como contra las personas que 
sirvieren para la comunicación. 

Art. 15. Si el enemigo impusiere contribucio
nes y se cargase en el repartimiento de ellas mayo
res cuotas que las que pudieran corresponderles en 
una distribución equitativa á los leales y defenso
res de la libertad, se les reintegrará después el ex
ceso de lo que se les hubiese recargado, á costa de 
los otros contribuyentes que fueron agraciados por 
los facciosos. 
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Ait. 16. Del propio modo se resarcirán á los 

leales á costa de estos agraciados, ó que hayan si
do favorecidos ó respetados por los facciosos, ios 
(daños que por esto se les ocasionase en sus bienes, 
casas y haciendas, con incendios, robos, talas ó de 
otro cualquier modo. 

Art . 17. Si los leales fueren insultados en sus 
personas por los facciosos, ó sacrificados inhuma
namente á su ciego furor, de manera que quedasen 
inutilizados, ó perdiesen su vida, los partidarios de 
los facciosos, calificados por tales por su condüfeta 
y opiniones conocidas, quedarán obligados á man- -
tener las familias de los inutilizados ó muertos y á ^ 
cuidar de la educación de sus hijos. . » 

Ar t . 18. Los padres y demás personas á cuyo 
cargo y dirección se halle algún mozo, que no eva- ' 
cuando el pueblo, como se previene en el artículo 
4." , marchase voluntariamente con los facciosos 
cuando entren en aquel, serán responsables y se pro
cederá contra ellos, haciéndoles pagar por cada mo
zo la cantidad prefijada en el decreto de la próxi 
ma quinta de este año para exceptuarse de ella. 

Ar t . i g . Cuando los mozos habiendo quedado 
en el pueblo contra lo mandado, fuesen compelidos 
y violentados á irse con los facciosos, sus padres y 
demás personas á cuyo cargo estén, si fuesen cono
cidamente leales, quedarán sin responsabilidad a l 
guna; mas si la opinión los calificase de adictos á 
los rebeldes, pagarán por cada mozo la mitad de la 
suma que indica el artículo anterior, siempre que 
dichos mozos no se presentasen para permanecer en 
el pueblo, dentro del preciso término que señalare 
el Alcalde. 

Ar t . 20. Por todo mozo que se vaya á la fac
ción, donde quiera que esta se halle, pagarán sus 
padres ó personas que los tuvieran bajo su direc
ción la suma señalada en el artículo 18, si no se 
presentase dentro del término que la Justicia le 
conceda. 

Ar t . 21 . Todos los que á la entrada de los fac
ciosos en un pueblo les conciten á cometer excesos 
y violencias contra determinadas personas, ó con
tra sus casas, haciendas y bienes, se considerarán 
como traidores y responsables de los daños y per
juicios que resultasen. 

Ar t . 22. Igualmente se reputarán como trai
dores los que les den ó denuncien depósitos de ar
mas, municiones, caudales, ó cualesquiera otros 
efectos ocultos que puedan serles útiles. 

A r t . 23. Los que se ofrezcan ó presenten para 
ser espías de los rebeldes, ó les den noticias, ó les 
hagan voluntariamente cualquier servicio en perjui
cio de la causa pública, serán juzgados como trai
dores. 

Ar t . 24. L o serán asimismo los que sin causa 
legítima rehusen ó se retraigan de hacer cualquier 
servicio, dar ó llevar avisos á las tropas de la 
REINA, Ó á sus legítimas Autoridades. 

Ar t . 25. Todo disimulo ú ocultación de par
te de los pueblos y Autoridades en los casos de 
infracción de los precedentes artículosj será mi
rado y castigado como un auxilio indirecto dado 

í ' 
(.•,; ;. 



M. 

i ^ 4 
¿ t.',s ».-t)íra¡f-;os de ta libertad y de la patria. 

Lo comunico á V . S. de orden de S. M . 
para su inteligencia y efectos correspondientes á su 
mas puntual cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos anos. Madrid 24 de Setiembre de 1836 .= 
López. 

Con fecha 24 de Setiembre se dirigió a los Ge-
fes políticos y Diputaciones provinciales una circu-
Jar que prescribía varias reglas de observar por las 
Autoridades de los pueblos invadidos por la facción, 
entre las que ocupaban muy principal lugar varias 
disposiciones dirigidas á indemnizar á Jos patriotas 
de los daños que experimenten en sus bienes, per
sonas y familias. Otro de los puntos que entonces se 
tuvo á la vista fue impedir la incorporación á Jas 
facciones de los mozos que hallasen á su invasión y 
t ráns i to , imponiendo á los padres y demás perso
nas á cuyo cargo se hallasen dichos mozos la pena 
correspondiente al delito de estos. E l Gobierno de 
S. M . , resuelto á hacer se ejecuten en todas sus 
partes dichas medidas, no puede menos de recomen
darlas nuevamente á todos los Gefes políticos, D i 
putaciones provinciales y demás Autoridades á quie
nes tocare su cumplimiento, y con especialidad á 
las de las Provincias y pueblos que posteriormente 
hayan recorrido los rebeldes. Por lo tanto se pre
viene á todas las Autoridades que se encuentren en 
este caso, procedan inmediatamente sin excusa ni 
dilación alguna á hacer las indemnizaciones preve
nidas en dicha circular, y á exigir á las personas 
responsables según ella del delito de los mozos que 
se incorporen á Jas facciones, las multas preveni
das en los artículos 18, 19 y 20 de dicha circu
lar , dando desde luego cuenta al Gobierno de ha
berlo ejecutado ó estarlo ejecutando, asi como de 
haber practicado ó estar practicando las indemni
zaciones dispuestas en los artículos 15 , 16 y 17 
de la misma, todo con la mas clara expresión é 
individualidad^ en el concepto de que toda demo
ra ó negligencia hará personalmente responsables á 
las Autoridades que las cometan, las cuales respon
derán de su falta con su empleo, ademas de las otras 
penas á que se crean acreedores. De Real órden lo 
digo á V . S. para su inteligencia y cumplimiento, 
y para que lo haga publicar y circular á fin de que 
no pueda jamas alegarse ignorancia. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid i.ü de Diciembre de 
1836. López." 

Y se hace notorio á todos para los efectos ex
presados en la preinserta Real órden. Dios guarde 
á V V . muchos años. León Abr i l 10 de 1837.=: 
Juan Antonio C á r n i c a . " A n t o n i o García, Secre
tario. " S e ñ o r e s Alcaldes y Ayuntamientos consti
tucionales de.... 

EDICTO. 
Esta Audiencia ha declarado vacante la Relatoría que 

desempeño el Lic. D. Félix de las Cuevas, y mandado 
ge anuncie la vacante para que los abogados que quie-
tao aspirar á su obteuciuu, la pretendan en el te'nmno 

IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 

de cuarenta dias. preíentanilu ta la Secretaría de Is mi»-
nía el correspondiente memorial , al que acompañará el 
título de tal abogádo. ValladoJitl 29 de Marzo de '¡¡37. 
^Como Secretario de la Audiencia, Blas María Alouso 
Rodríguez. 

León y Abril 9 de 1837. = Insértese en el Boletia 
oficial. = Gamica. 

AGRICULTURA. 

Modo de sacar y conservar el agrax. 

Se ponen racimos verdes en un mortero, procurando 
sacar las piedras de las uvas, por que dan nial gusto al 
licor. Se pasa el zumo por un lienzo, y se pone en bo
tellas; las cuales destapadas, se dejan al sol, haciendo 
fermentar el licor, hasta que arroja todas las heces. Es
to se hace por seis ó siete dias, procurando rellenar Jas 
botellas todas las mañanas. Al acabarse este plazo, la es
puma se pone blanca, y cesa la fermentación. Entonces 
se decanta, teniendo cuidado de apartar las heces. Se 
cierran bien Jas botellas para que no entre en ellas el 
aire; y el agraz queda en disposición de usarse cuando 
se quiera. 

Para curar el mal de corazón en los bueyes. 

Los bueyes padecen una enfermedad llamada mal de 
corazón, y las señales de esta enfermedad son, un fre-
cuente batidero en los hijares, acompañado de tiempo ea 
tiempo de ganas de bomitar, lo cual les hace tener la 
cabeza baja, y los ojos tristes. Una dosis de orviétano 
del tamaño de dos habas echada en un cuartillo de vino 
tinto, es soberano remedio para esta enfermedad. Des
pués de haber tomado este remedio, se les unta muy 
Lien los carrillos quijares con un ajo: pasadas dos horas 
se les dá una gran porción de verde de puerros, hojas 
de cebollas, apio, y demás yerbas fuertes que se encuen
tren á la sazón, haciendo de ellas una ensalada con sal, 
y vinagre, y asi se les hace comer¡ y con esto queda 
sano de la enfermedad. 

Barniz para la madera que resiste al agua hirviendo. 

Se toma libra y media de aceite de linaza, y se hier
ve en una vasija de cobre sin estañar, teniendo sumer
gido en el aceite un saquillo con cuatro onzas de litar-
girio, y tres de mirra bien pulverizada: cuidando que 
el saquillo no toque en el fondo de la vasija. Se deja 
hervir hasta que el aceite adquiera un fuerte color mo
reno. Se saca el saquillo, y se reemplaza con otro que 
tenga unos dientes mondados de ajos. Se contimía el her
vor, renovando seis o siete veces los ajos. Luego se in
troduce una libra de ámbar amariJJo, derretido del mo
do siguiente: á una libra de ámbar bien pulverizado, se 
añaden dos onzas de aceite de linaza, y se pone todo i 
un fuego vivo. Completa la fusión se echa bien hirvien
do el iicor en el aceite de linaza, y se le deja hervir 
otros dos o tres minutos, revolviéndulo bien, se dtja re
posar: se decanta; y después de frió, se pone en bote
llas bien cerradas. 

Después de pulimentada Ja madera que ha de reci
bir este barniz, se le dá el color que se quiere que ten
ga; por ejemplo; si el de nogal, se la pone una capa l i 
gera de hullin , ion. aceite de trementina; y cuando es
tuviere perfectamente seca , se la ajiiicaran unas rapas 
del barniz, con una esponja fina, para que quede bien 
estendido. Se le dan tres d cuatro manos , cuidando de 
no dar una mientras no estuviere seca la otia. 


